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通麗 BE GOBIERNO DE COLON. 
y? 

C O x \ T R A T A que celebran el cecino C ^ ^ , 公 々 " ： t 

y 广），V / / / ” 力 " ^ ^ 

con arrtglo r lo dispuesto t̂ n e] Reglamento aprobarlo por Hoal decreto de 6 de Julio de 1860 para la Introduccio» 
y régimen de los colonos asiáticos eii la I&la, Circular del Gobierno Superior Civil de 27 de marzo de 1861 J demás 
diíüpoííicioiies vigentes. ,‘ 々 广 

Conste por este docuiÍTfHío como yo , ( ‘ ： 广 
natural del pueblo de 為‘々！,_ - en 经过/ / ¿ d e edad de /V/̂ ,̂̂  Cf //¿̂¿.J.y 

años, de estado / ‘ � ^ oficio 私夕f habiendo venido contratado á wtíi^ala con e 
nombra de 产/ M 一 ^ y cumplido ^ ¿̂ ^̂ Ti ̂  

/ 么 � , C ^ " "力 ^ convenido contratarme Se nuevo con D. 
‘/ ̂ f̂ / 么 。众¿ " ̂ ^ bajo las condiciones siguiente?: 

1 El termino de este contrato será ríe ¿ / A ) / / contados di»sde «Ríe dim 
3 Durante este tiempo quedo obligado á trabajai á las ó ni nos del <í7prePftdo / ‘ ¿ ^ ^ j ' 

ó á la dt? síi.s depend i Hhtes, nx , ^ ¿ i ¿：乂:� ^ / ¿ ¿ - t ^ - ^ 
3 Las Loras y días de ti a bu jo serán 
/f TamMon me ob'ij^o á sujetarme al óri^n y disciplina que tenga establecido en sa 

j “ “�el ‘.“、，icciuit tusc'ip'iiíiui.i jiu» v\ capítulo 3 <lt.'I rrg{v�ento de colonos concede á loa patrono». 
3 Ea remuneración áe mi trabaje» recibiré el salario ^ � “ / ^ ^ ^ ^ M e s o s fuurteii qn^ me t t t r l i t � 

abonados por i l jiationo al vencimiento de cada mes. 、 i 

6 Además se me facilitará ii \i TTiTTTÍríTnTrmTl'tf>w .1 d i i 一 “ 

y al ano > mudas de ropa compuestas de ^ O K í ^ , a y f ̂  ̂  ^r ^ 

7 caso flrt enfiírmeJacl se me asistirá en local adecuado, y se me facilitarán loa auxilio» q«« put ia 
neci'sitnr de rné-lico y botica por todo t̂ I tit'inpo quH aquella ^ r e . 

S Si entV'nnartí de alguna causa que no dimane del trál3aj(K'> que sea independiente ele la voluntad (!• 
patrono, percibiré mi salario habiéndose de contar el tiempo de la enfermedad pan» el completo tdr 
miiiü del contrato. 

9 Si la tíiife.*intídaJ fuese por cansa emanada dol trabajo ó de la voluntad del patrono se me HatÍBÍará 

duran re aqut^lla y por todo el tiempo de In con\ a leseen jia mi salario como si estuviese bueno, computándose ftde-
más la duración de una y otra en t̂l término estipulado para el cumplimiento dtí este contrato. 

1 0 C.) cluiJo el término que en él se prefija, qundojenterado de que con arreglo á losjartículos 7 y 18 del 
R.'glamento dt̂ bo renovarlo ó formar otro nuevo con el patrono que elija, 6 bien salir de la isla a mi costa ó aer 
coiiíhiciilo al clr'póiíito de ciiuairones por el patrono, el cual queda á su vez obligado á dar parte á la autoridad 

cal 8Í me opuí̂itíse á ello, o si para evadirlo fugase de su poder. 



1 1 " Las cuestiones á que pueda dar lugar t'l cuniplimií nirt áein presente e.ofitrata se resolverán de plano 
pAr la autoridad local, en su calidad de protector delegado Excino. 8r. Gobernador 8upt>rior civil ál teaor de le 
«jnfí dispone el articulo 33 del mismo Reglamento. 

Y en fé de que cumpliremos nmtuamente lo que quo da pactado en este docMimerto, firmamos cuatro de »n 
會�uor y para un solo efecto, uno para cada una de las partes contiatantes, otro fjue fUíbe (|MHdar oepafiitado en la Te-
wtücia átí Gobierno y el que dub^ rírnitir^e po» e.ste al Supf^rior ile la ísln v-u 

á los 艺 ( l i a s á é rm.8 ík? 

Firmu dtl pairofia. 
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